
Número 22. Martes 26 de Enero de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año......... .......... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................  4,90

SISCRICION PARA FUERA BE LA CAPITAL

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta núm. 23.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

La Real órden de 11 de Enero de 
1872 que mandó inscribir en el Regis
tro civil como hijos naturales los pro
cedentes de matrimonio canónico, 
aunque arreglada en apariencia al es
píritu de leyes recientes, ha lastimado 
profundamente la dignidad del matri
monio católico, suscitando continuas 
perturbaciones en la familia y en la so
ciedad.

El Gobierno no puede permanecer 
indiferente ante ellas, y aunque se 
ocupa con preferencia en la reforma de 
la ley de matrimonio civil que habrá 
de publicarse en breve, atendiendo al 
incesante clamor de la opinión pública, 
mas acentuado cada dia, no puede me
nos de anticipar una resolución que 
ponga en armonía el estado legal de 
los hijos de matrimonio cristiano con el 
que les reconoce indisputablemente la 
conciencia pública.

Si para responder á las necesidades 
de la política reparadora iniciada por 
el Gobierno han de concillarse los de
rechos de la Iglesia con los del Estado, 
es indispensable reconocer en el ma
trimonio católico todos los efectos que 
le atribuían nuestras leyes patrias, 
nuestras costumbres seculares y la fe 
religiosa nunca desmentida de tos es
pañoles.

Con este objeto, y para reparar de 
un modo equitativo la ofensiva condi
ción que hoy se atribuye en el órden 
actual á los hijos procedentes de tales 
matrimonios cuando sus padres no 
cumplen con las recientes formalida
des del Registro civil, es indispensable 
establecer medios sencillos, breves y 
expeditos, en cuya virtud puedan estos 
hijos recuperar una legitimidad que 
hoy les niega la ley, por mas que la 
sociedad española no haya dejado nun
ca de reconocérsela.

Fundado, pues, en estas considera
ciones:

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia, ha acordado lo siguiente:

Artículo 1.' Los hijos procedentes 
de matrimonio exclusivamente canó
nico, cuya inscripción en el Registro 
civil fuere competentemente solicitada, 
serán inscritos como hijos legítimos 
siempre que se haga constar legal
mente el matrimonio de sus padres.

Art. 2.° Para verificar la inscrip
ción á que se refiere el artículo prece
dente bastará sin embargo la declara
ción de cualquiera de las personas 
mencionadas en el art. 47 de la ley de 
Registro civil; pero dicha inscripción 
tendrá el carácter de provisional hasta 
que los interesados presenten la par
tida de matrimonio de los padres.

Este documento deberá anotarse y 
archivarse en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 3." Los hijos de matrimonio 
exclusivamente canónico inscritos hasta 
el dia como hijos naturales se inscri
birán desde luego á instancia de parte 
como legítimos, rectificándose para 
este efecto los asientos que de ellos se 
hayan verificado.

Esta rectificación podrá solicitarse 
en el término de un año por ios padres 

y demás personas señaladas en el ar
ticulo 47 de la referida ley mediante 
la presentación de la fe de bautismo 
del hijo inscrito como natural.

Una instrucción especial determi
nará la forma en que deberá anotarse 
y archivarse este documento y rectifi
car las inscripciones de que se trata 
cuando los interesados hayan dejado 
trascurrir el término señalado para ha
cerlas.

Art. 4.° Los hijos nacidos de ma
trimonio canónico con posterioridad á 
la fecha en que empezó á regir la vi
gente ley que no hubieren sido inscri
tos en el Registro se inscribirán como 
legítimos en la forma que determinan 
las anteriores disposiciones, quedando 
libres de toda responsabilidad pecu
niaria los padres ó encargados que pi
dieren su inscripción en él término se
ñalado en el articulo anterior;

Art. 5.* Los hijos á que se refieren 
los artículos precedentes no necesitarán 
ser presentados al Registro cuando la 
persona llamada por la ley á hacer 
su presentación exhiba la correspon
diente fe de bautismo.

Art. 6.° Serán considerados para 
todos los efectos civiles como hijos le
gítimos desde el dia de su nacimiento 
los de matrimonio exclusivamente ca
nónico que en virtud de lo que se dis
pone en este decreto obtengan su ins
cripción en el Registro civil con aque
lla calidad.

Art. 7.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
de este decreto.

Madrid veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.=El Pre
sidente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

El Gobierno de S. M. ha sabido con 
marcado disgusto que por algunas cor
poraciones municipales y por ciertos 
funcionarios administrativos se invaden 
y atropellan á titulo de reparación ó 
con pretexto de favorecer los intereses 
locales, derechos sagrados de propie
dad particular. Frecuentes son, porto 
visto, estos abusos cuando diariamente 
llegan á oidos del Gobierno las quejas 
de tos agraviados. Necesario es, pues, 
que dedique V. S. con preferencia su 
actividad y su energía á corregir tos 
primeros para evitar las segundas, ha
ciendo que por todos sin excepción se 
respeten y se cumplan las leyes vi
gentes que colocan la propiedad al am
paro de tos Tribunales de justicia.

Sea cualquiera el motivo que se 
alegue y el fin que se persiga, aun 
cuando se invoque la utilidad pública 
como causa determinante de la acción 
invasora que á veces pretenden ejerci
tar tos Ayuntamientos, las Diputacio
nes provinciales y otros centros y em
pleados de la Administración general, 
V. S. debe hacerlos entender sin de
mora, que las cuestiones de propiedad 
entre aquella y los particulares,, no 
han de resolverse nunca por una de las 
parles interesadas en tan vital asunto, 
sino por los funcionarios del orden ju
dicial que han recibido el encargo de. 
aplicar iraparcialmente las leyes, á 
cuya obediencia lodos estamos obli
gados.

El deslinde perfecto y la determina
ción exacta de las distintas atribucio
nes que corresponden á tos poderes 
públicos, son sin duda alguna todavía 



problemas que no ha resuelto definiti
vamente la ciencia político-administra
tiva; pero no es lícito ya ignorará los 
que ejercen funciones gubernativas en 
mayor ó menor escala, que ni la Ad
ministración en sus diversos ramos ni 
los mismos Tribunales contencioso- 
adminislrativos por elevados que sean 
pueden decidir sobre materias de pro
piedad particular.

Asi 6s que la autoridad de V. S. 
debe dedicarse con celoso empeño á 
mantener con imparcial criterio, no 
solo los fueros de la Administración, 
sino también los derechos privados que 
han nacido de justos y legítimos titulos, 
dejando la resolución de las contro
versias que entre una y otros se pro
muevan á los Tribunales de justicia.

Urgente es extirpar con mano fuerte 
los resabios socialistas que nos ha le
gado la anarquía económica, politica y 
social de nuestros pasados disturbios; 
necesario es restablecer en todo su vi
gor el imperio de la ley, para que ná- 
die, poderoso ó humilde, la quebrante, 
y tiempo es ya de que vuelva la socie
dad española, tan hondamente removi
da, al cauce normal por donde marchan 
tranquilos los pueblos civilizados que 
saben hermanar el progreso con el or
den.

El Gobierno, que considera legisla- 
bles todos los derechos, aun aquellos 
que determinadas escuelas colocan en 
su ciega idolatría por cima de la ley y 
de la sociedad haciendo incompatible 
con su existencia las funciones mas 
esenciales del Estado, está resuelto, 
sin embargo, á respetarlos en cuanto 
sean legítimos, prestándoles eficaz ga
rantía mientras no constituyan en su 
ejercicio una amenaza ó siquiera una 
rémora para el sosiego público.

Estas son las ideas que V. S. ha de 
propagar en los pueblos que gobierna, 
demostrando á la par con las medidas 
que adopte, que no son vanas teorías 
que disipará el tornadizo antojo de un 
cacique influyente ó de una corporación 
abusiva, sino bases firmísimas de la 
política prudente, ilustrada y repara
dora que se propone seguir en su mar
cha el Gobierno de S. M.

Proteger con igual firmeza á los 
honrados y pacíficos ciudadanos sin 
distinción de clases; perseguir el delito 
donde quiera que se oculte; fomentar 
los intereses de los pueblos; ilustrarla 
opinión pública; moralizar la Adminis
tración corrigiendo los abusos de lodo 
género que en ella existan, y encer
rando en los limites de su verdadera 
jurisdicción á todos los funcionarios 
que dependen de su mando; tal es el 
encargo que V. S. ha recibido y acep

tado al colocarse al frente de esa pro
vincia, y que estoy seguro ha de cum
plir sin vacilar, en la firme persuasión 
de que, al hacerlo, interpreta con 
acierto la voluntad de S. M.; realiza 
los deseos del Gobierno; llena sus pro
pios deberes, y enaltece el prestigio 
de la Autoridad que le ha sido dele
gada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1875.=Ro- 
mero Robledo.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.......

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben • 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército, 
Guardia civil y Voluntarios en el mes 
de Diciembre úllimo.

Pesetas, es.

Ración de pan de 70decigramos 0,22 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,84 
El de paja corta de 6 kilogramos 0,19 
El litro de aceite.................,.  1,12
El kilógramo de carbón............. 0,08
El kilógramo de leña................. 0,03
El kilógramo de paja larga.... 0,07 
El kilógramo de carne............... 1,15
El litro de vino ..................     0,24

Burgos 25 de Enero de 1875.= 
El Vicepresidente de la Comisión, Fe
lix Santa Maria del Alba.=El Comi- 
"sario de Guerra, Valeriano de Gallo. 
=P. A. D. L. C. P., Antonio Azpiroz, 
Secretario.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión extraordinaria celebrada el dia 
13 de Enero de 1875.

Abierta á las 11 de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. D. Félix Santa 
Maria del Alba, Vicepresidente de la 
Corporación y asistencia de los Sres. 
Real, Fernandez Carranza y González 
Medina, procediese á resolver las in
cidencias de quintas que á continua
ción se expresan:

Reserva del mes de Febrero.

Valle de Valdelucio.—Severo Ruiz 
González, que alegó tener un hermano 
en el ejército, quedó pendiente de jus
tificar este extremo en sesión de 22 de 
Junio úllimo; y resultando de la certi
ficación expedida por el Jefe del 2." 
Batallón del Regimiento de Artillería 
peninsular del ejército de Filipinas que 
el hermano de dicho Severo se halla 
sirviendo en concepto de sustituto, la 
Comisión acuerda declarar definitiva
mente soldado á repelido Severo Ruiz.

Torregalindo.—Lorenzo Martin Sanz, 
alegó tener un hermano en el ejército, 
quedando pendiente de justificar este 
particular en sesión de 12 de Febrero 
último; y resultando de una certifica
ción expedida por el Capellán del Ba
tallón cazadores de Vergara, expedi
cionario en la Isla de Cuba, que el 
hermano de dicho quinto falleció de 
enfermedad natural con fecha 21 de 
Setiembre de 1872, la Comisión acuer
da declarar al Lorenzo definitivamente 
soldado.

Reserva decretada en 18 de Julio.

Covarrubias.—Juan Ibañez Castro, 
núm. 4, alegó tener un hermano en el 
ejército, quedando pendiente de la 
justificación de este extremo en 28 de 
Agosto último: se lee en este acto una 
certificación expedida por el Jefe del 
Batallón cazadores de Reus del ejér
cito de la Isla de Cuba, con fecha 12 
de Noviembre último, de la cual re
sulta que Ciríaco Ibañez Castro, her
mano del quinto Juan, se halla sir
viendo en el ejército procedente de la 
clase de voluntarios desde el 30 de 
Noviembre de 1867; y resultando tam
bién del expediente de entrega de 
quintos del pueblo de Covarrubias cor
respondiente al año 1871 que en 19 
de Diciembre del mismo se ofició á la 
caja de quintos participando que el Ci
ríaco cubría plaza por haberle cabido 
la suerte de soldado, la Comisión 
acuerda declarar al Juan Ibañez Cas
tro exento del servicio militar, y que 
se pase nuevo oficio á dicha caja res
pecto de la situación del Ciríaco, por 
si hubiera sufrido extravio la dirigida 
en Diciembre de 1871.

Asimismo se acordó que cubra plaza 
Felix Moreno Barbadillo, núm. 19 del 
último sorteo, que según certificación 
expedida con fecha 12 de Noviembre 
último por el Jefe del Batallón cazado
res de Reus del ejército de la Isla de 
Cuba, se halla sirviendo voluntaria
mente en dicho cuerpo.

Vilviestre del Pinar.—No habiéndose 

presentado el comisionado del Ayun
tamiento con un quinto y un suplente 
para dejar cubierto el cupo, según es
taba prevenido, la Comisión acuerda 
señalar nuevamente para el dia 20 del 
actual y hora de las II de su mañana, 
conminando al Alcalde con la mulla de 
25 pesetas para en el caso de que no 
se cumpla dicho servicio.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de la una y media de la 
tarde.

Burgos 13 de Enero de 1875.= 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 13 de Enero de 1875.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Santa María del 
Alba y asistencia dé los Sres. Real, 
Fernandez Carranza, y González de 
Medina se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó autorizar al Sr. Vicepre
sidente para que en unión de los Dipu
tados provinciales D, Eduardo Soler y 
D. Miguel Borja feliciten á S. M. el 
Rey cuando verifique su entrada en 
Madrid.

Asi bien acuerda la Comisión encar
gar la confección de número suficiente 
de faroles de cristal para iluminar el 
Palacio provincial con listones de ma
dera para colocarlos; yque'se adquiera 
el número de metros necesarios de ba
yeta para confeccionar las colgaduras.

Se acordó desestimar la instancia 
del Ayuntamiento de las Rebolledas de 
que se alce el apremio dirigido contra 
el mismo por sus descubiertos de gas
tos provinciales.

Se acordó acceder á lo solicitado 
por D. Manuel Martínez Añivarro, en
cargado de la Biblioteca provincial, de 
que use la licencia de un mes que se 
le tiene concedida, cuando le toque 
actuar en las oposiciones al cuerpo ju
rídico militar.

Se acordó conceder á los expósitos 
Eusebio é Isidoro Santa Maria licencia 
para salir del Hospicio provincial, pero 
á calidad de que no vuelvan á él.

Se acordó1 que informen el Alcalde y 
Cura párroco de Briviesca acerca de 
los antecedentes y circunstancias de 
Antonio Gandía, para resolver en su 
vista sobre una instancia del mismo pi
diendo se le entregue una niña del 
Hospicio para criarla y educarla.

Se acordó expulsar del Hospicio pro



vincial á los jóvenes acogidos Juan, Ce
ledonio, Román, Pastor y Quirico San
ta Maria, Felix Nebreda, Justo Mar
tínez y Valeriano Diez por los actos de 
insubordinación que han cometido y 
participa el Administrador con fecha 
10 del actual.

Se acordó nombrar á D. Lino Gonzá
lez enfermero camarero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Sasamon el presupuesto que ha remi
tido correspondiente al presente año 
económico haciéndole las prevenciones 
que constan en acta.

Se acordó reproducir al Sr. Gober
nador los oficios de 5 de Diciembre de 
1873 y 7 de Abril de 1874 referentes 
á D. Pablo Báscones sobre abono de 
los haberes que devengó como Secre
tario del Ayuntamiento de dicha villa, 
rogándole se sirva disponer que la cor
poración citada pague al D. Pablo las 
858 pesetas 75 céntimos que se le de
ben: y respecto á las demás partidas 
que este cita en su solicitud que acuda 
al Ayuntamiento, á quien incumbe re
solver en primer término sobre su pe
tición.

Se acordó que se dirija á los Ayun- 
mienlos que se hallen en descubierto 
de la cuota del segundo trimestre de 
gastos provinciales el requerimiento 
prevenido- en el articulo 55 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
señalándose el dia 50 del actual para 
la expedición de premios.

Se acordó asi bien que se expidan 
Comisiones de apremio contra los 
Ayuntamientos del partido de Villar- 
cayo que no han contestado á la excita
ción que se les dirigió por acuerdo de 
25 de Noviembre último.

Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios de los articulos de 
suministros en las cabezas de partido 
judicial de esta provincia durante el 
mes de Noviembre último.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Real el expediente remitido á in
forme por el Sr. Gobernador, instruido 
á iñslancia de D Pedro Landía, vecino 
de esta Ciudad, solicitando la expropia
ción de una faja de terreno particular 
en jurisdicción de Villatoro.

Se acordó que se haga el pago de 
784 pesetas á que ascienden los gastos 
hechos en el cilindrado de los tres ki
lómetros últimos del trozo segundo del 
camino provincial de Belorado á Tor- 
mantos por cuenta de lo que se adeuda 
a) contratista D. Manuel Salgado pol
las obras de dicho trozo.

Habiendo aceptado I). Joaquín Blake 
la adquisición de un terreno que se le 

expropió y que ha quedado sobrante 
despues de construido el camino de Sa
las al limite de la provincia de Soria, 
la Comisión acuerda que tan pronto 
como satisfaga las 99 pesetas en que 
ha sido tasado pueda disponer del men
cionado terreno, sin perjuicio de for
malizar la oportuna escritura de venta 
cuando lo tenga por conveniente.

Se acordó que los médicos de la cár
cel de esta Ciudad, en donde se halla 
Eladio Palacios vecino de Medinilla, 
certifiquen acerca de si se halla de
mente en términos que sea necesario 
su ingreso en un manicomio.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas durante el 
mes de Diciembre último por el Direc
tor de caminos, Ayudante y Sobres
tantes Ñuño, Ortega y Andechaga.

Se acordó admitir en el Hospicio pro
vincial á dos de los ocho hijos de Inés 
Sancho, vecina de esta Ciudad, y á 
Enrique Domingo de la misma resi
dencia.

Se acordó desestimar una instancia 
de Eustasio del Hoyo vecino de Tinie
blas solicitando igual concesión para 
sus hijos Lorenzo, Pablo é Higinio.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por seis meses á 
Gertrudis Gandía, vecina de Poza, y á 
Maximiano Herrero y Laureano Besga 
vecinos de esta Ciudad, para que pue
dan atender á la lactancia de sus res
pectivos hijos.

Se acordó desestimar la instancia 
del Juez Municipal de Castrovido de 
que se conceda igual pensión á Lau- 
reana Cilla.

Se acordó asi bien desestimar la 
instancia del Ayuntamiento de Valles 
de que se le conceda algún socorro 
para cubrir los gastos que ha ocasio
nado la epidemia de la viruela.

Se acordó aprobar la cuenta de los 
gastos hechos en la construcción de un 
puente de madera en Quinlanaduefias, 
importante 284 pesetas 74 céntimos.

Se acordó suspender por 20 dias el 
apremio dirigido contra el Ayunta
miento de Sotillo >le la Rivera por sus 
descubiertos de gastos provinciales.

Se acordó señalar el dia 51 del ac
tual para que se verifique ante los Al
caldes de las respectivas jurisdicciones 
la subasta del producto del desmoche 
de los árboles de las carreteras de 
Burgos á Miranda y de Burgos á San 
Isidro de Dueñas.

Se acordó remitir al Alcalde de Ce
lada del Camino los pliegos de reparos 
formulados sobre las cuentas de 1865- 
64 y 1864-65 para que los cuentadan
tes les conleslen en término de 15 días.

Se acordó que el Alcalde del mismo 

distrito remita varios sellos y papel que 
faltan en las cuentas de 1865 á 66 y 
1866á 67.

Se acordó dar traslado á D. Alana- 
sio Saéz, Capellán mayor de la de San 
Enrique de la Iglesia Catedral, del in
forme del Ayuntamiento de Poza sobre 
la reclamación de intereses de un cen
so, para que en su vista exponga lo 
que crea convenir á su derecho.

Se acordó que el Alcalde de Arcos 
remita varios documentos para resol
ver en su vista lo que proceda acerca 
de una reclamación del Alcalde de bar
rio y varios vecinos de Villanueva Ma- 
tamala contra un impuesto que les 
exije el Ayuntamiento de dicho distrito.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la noche.

Burgos 15 de Enero de 4875.= 
El Vicepresidente, Félix Santa María 
del Alba.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

Don Tomás Franco y Cobos, Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de 1.' 
instancia de Castrogeriz,

Doy fe: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se han seguido y sustan
ciado autos de tercería de dominio, 
promovidos por el Procurador D. Ma
riano Diez en nombre de D. Juan Va
leriano Ontoria, vecino de Burgos, á 
los bienes embargados á Francisco 
Cuesta Hierro, vecino de Villasidro, en 
virtud de expediente ejecutivo enta
blado por Francisco Gutiérrez Martí
nez, vecino de Burgos, en cuyo expe
diente de tercería se dictó la sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia.=En la villa de Castro
geriz, á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, el 
Sr. D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez 
de primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y su partido, 
habiendo visto estos autos de tercería 
de dominio, promovidos por el Procu
rador D. Mariano Diez á nombre de D. 
Juan Valeriano Ontoria, vecino de la 
ciudad de Burgos, á bienes embargados 
á Francisco Cuesta Hierro, vecino de 
Villasidro, en el expediente ejecutivo 
incoado por D. Francisco Gutiérrez 
Martínez, vecino también de Burgos:

Resultando que la demanda de ter

cería que testimoniada se registra folio 
diez y siete vuelto al veintiuno se 
apoya en que por escritura pública á 
ella acompañada folio uno al nueve, 
otorgada en la ciudad de Burgos á diez 
y nueve de Abril del año pasado de mil 
ochocientos setenta y tres ante el No
tario D. Fernando Monterrubio, apa
rece que expresado D. Juan Valeriano 
Ontoria compró á Francisco Cuesta 
vecino de Villasidro las fincas que con 
su fruto y varios muebles que se ha
llan comprendidos en relacionada es
critura, inscripta en el Registro de la 
propiedad, y délas que-se han embar
gado con posterioridad á la compra á 
instancia de predicho D. Francisco 
Gutiérrez en el juicio ejecutivo promo
vido contra repelido Francisco Cuesta 
siete fincas rústicas y urbanas con los 
frutos y muebles que expresa en el se
gundo hecho y se determinan en la di
ligencia de embargo que obra testimo
niada folio trece vuelto al diez y siete:

Resultando que suspendidos en su 
virtud los procedimientos de apremio 
respecto de los bienes objeto de la de
manda, una vez formada la pieza sepa
rada prevenida, se confirió traslado con 
emplazamiento por el término legal al 
ejecutante D. Francisco Gutiérrez Mar
tínez y ejecutado D. Francisco Cuesta 
Hierro, habiéndose entendido respecto 
de este último con los estrados del Juz
gado-las diligencias instruidas por ha
ber sido declarado rebelde, como así 
es de ver folio veinticuatro y cuarenta 
y uno vueltos:

Resultando que en el escrito de con
testación á la demanda, el cual por el 
Procurador D. Domingo Barona á nom
bre del ejecutante D. Francisco Gu
tiérrez se solicita, folio treinta y cinco 
al treinta y ocho, que se desestime con 
las costas la demanda de tercería in
terpuesta por el opositor Sr. Ontoria, 
por ser nulo el contrato que la sirve de 
fundamento, haciéndole pago en su 
consecuencia con el valor de lodos los 
bienes embargados del principal, ré
ditos y costas que se le adeudan y 
constan del expediente ejecutivo, apo
yado en que si bien por la escritura de 
diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres, otorgada ante 
Notario y competente número de testi
gos, Francisco Cuesta vendió á D. Juan 
Valeriano Ontoria veintidós fincas con 
los frutos pendientes y varios bienes 
muebles por cantidad de seiscientas 
veinticinco pesetas, que el vendedor 
confesó tener recibidas anteriormente 
del comprador, llama mucho la aten
ción el exiguo valor á cada una de ellas 
señalado, hasta el extremo de que el 
de los frutos que las tenían pendientes 



importa la mitad ó dos terceras partes 
del principal, así como tasadas las ca
sas designadas con los números 3 y 16 
en cincuenta pesetas cada una de ellas, 
cosa inconcebible, por mala construc
ción que tengan y peor estado de con
servación en que se hallen, y en quince 
pesetas tan solamente el huerto seña
lado con el número 15, de dos celemi
nes de primera calidad, cercado de ta
pia; y así por el estilo todas las demás 
fincas, con lo que se viene á demostrar 
ser un contrato simulado otorgado en 
perjuicio de tercero, y por tal razón no 
autorizado por las leyes, porque seria 
patrocinar el engaño:

Resultando que en el escrito de ré
plica folio cincuenta y uno al sesenta, 
al fijarse definitivamente los hechos por 
el opositor D. Juan Valeriano Ontoria, 
se consigna en tal concepto que la ma
yor parte de las fincas compradas por 
la escritura de diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres las 
tenia ya adjudicadas por la otorgada 
en veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos ante el Notario 
D. José Tristan, vecino de Sasamon, 
y por extraviarse la copia no pudo 
presentarla en el Registro de la pro
piedad, hasta la época en que fue 
encontrada, merced á las reclamacio
nes judiciales para ello practicadas, 
según antecedentes que obran en la 
Escribanía de D Francisco Rodríguez, 
constando tanto de esta escritura, folio 
cuarenta y tres al cincuenta, cuanto 
que de la acompañada con la demanda 
que comprendidas en una y otra la 
mayor parte de las fincas ha dado por 
ellas como precio mil trescientas cua
renta y tres pesetas veinte y cinco 
céntimos, con el que ha pagado al ven
dedor Francisco Cuesta á sus acreedo
res en los procedimientos ejecutivos 
contra él incohados en la ciudad de 
Burgos en los años de mil ochocien
tos sesenta y nueve y setenta, además 
de haberle facilitado á dicho fin alguna 
otra cantidad, solicitando por fin recibir 
el pleito á prueba:

Resultando que conferido traslado 
para dúplica á la representación de 
D. Francisco Gutiérrez presentó el es
crito que se registra folio sesenta y 
uno, pidiendo que se le tuviera por 
separado del juicio de tercería, por 
no creer conveniente el sostenimiento 
de los derechos que pudieran asistirle; 
y habiéndose mandado rectificar en él 
al interesado D. Francisco Gutiérrez 
de no presentar nuevo poder autori
zando á su Procurador para desislirse 
de la tercería, presentó por fin el que 
así bien obra folio sesenta y cinco 
juntamente con el poder especial folio 

sesenta y tres y sonta y cuatro, otor
gado en Burgos en veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, ante el Notario D. Cayetano 
García Santos, por el que repetido D. 
Francisco Gutiérrez autoriza expresa
mente á su Procurador D. Domingo 
Barona para desislirse de la tercería 
intentada por D. Juan Valeriano Onto
ria á bienes embargados á enunciado 
Francisco Cuesta, presentando al efecto 
el escrito ó escritos que procedan para 
su desistimiento cualquiera que sea el 
estado en que los expedientes ó inci
dentes se encuentren, y por cuya ra
zón se le tuvo por separado y desisti
do en ella, según providencia fólio se
senta y cinco vuelto:

Resultando que trascurrido el tér
mino que para el traslado se confirió á 
los Estrados del Juzgado por la rebel
día de Francisco Cuesta se recibieron 
los autos á prueba, constando de la 
testifical practicada por el opositor 
demandante, folio ochenta y uno vuelto 
al ochenta y cinco, que las fincas y 
demás bienes que le fueron vendidos 
por enunciado Francisco Cuesta por 
las dos escrituras de que va hecha 
relación están apreciados en su justo 
valor y dado por tal razón como pre
cio lo que valen, siendo tanto las fincas 
como los muebles embargados á repe
tido Francisco Cuesta á instancia del 
D. Francisco Gutiérrez los mismos que 
por aquel fueron enagenados al Ontoria 
y figuran en las escrituras de compra, 
y de la pertenencia de este también el 
grano y paja á que igualmente se hizo 
extensivo mencionado embargo, por ser 
fruto de las fincas que compró y haber 
pagado los gastos de recolección, ha
llándose en poder de preleido Fran
cisco Cuesta, por habérselo así encar
gado el Sr. Ontoria:

Resultando de la documental por el 
mismo demandante practicada hallarse 
enteramente conformes con sus origi
nales las dos escrituras, acompañadas 
con los escritos de demanda y réplica, 
otorgadas respectivamente en la villa 
de Sasamon y ciudad de Burgos por los 
Notarios D. José Tristan y D. Fernan
do Monlerrubio, como así aparece de 
las diligencias de cotejo folio ochenta 
y seis vuelto y noventa:

Considerando que revestidas de to
dos los requisitos legales las dos escri
turas en que el demandante funda su 
acción basta el punto de hallarse una 
y otra otorgadas con antelación al ex
pediente ejecutivo incoado contra el 
vendedor porD. Francisco Gutiérrez, 
es indudable haberse adquirido en su 
virtud por el comprador D. Juan Vale
riano Ontoria los derechos por ellas 

trasmitidos, y en su consecuencia el 
dominio absoluto de las fincas, muebles 
y frutos en ellas comprendidos:

Considerando que habiéndose em
bargado con posterioridad á Francisco 
Cuesta fincas, frutos y muebles de los 
comprendidos en relacionadas escri
turas, es evidente no ser responsables 
al pago de obligaciones por él contraí
das; puesto que habiendo salido de su 
poder y no siendo por consiguiente su
yos al embargársele los bienes para la 
responsabilidad del crédito reclamado 
en el expediente ejecutivo por D. Fran
cisco Gutiérrez, no es justo que quede 
privado de ellas el nuevo adquirenle 
mediante un titulo legal escrito é ins
cripto en el registro de la propiedad. 
Por lodo, y visto lo alegado y probado 
por la parte demandante, S. Sría., por 
ante mí el Escribano, dijo:

Que debía declarar y declaraba 
que las siete fincas rústicas y urbanas 
embargadas á Francisco Cuesta en tre
ce de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres á instancia de D. Francis
co Gutiérrez, como igualmente los 
frutos y muebles que se determinan en 
el segundo hecho de la tercería inten
tada, y constan asi bien en la diligen
cia de embargo, corresponden en ple
no dominio al opositor demandante D. 
Juan Valeriano Ontoria, mandando en 
su consecuencia se alce el embargo en 
dichos bienes hecho, y se haga su en
trega á enunciado Sr. Ontoria, para qhe 
disponga de ellos como dueño, sin ha
cer especial condenación de costas. Asi 
por esta sentencia, definitivamente juz
gando, y de la que se pondrá testimo
nio literal en el expediente ejecutivo de 
su referencia é insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, de conformidad 
con lo que se previene en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado y publi
carse por edictos, que han de fijarse en 
las puertas del mismo por la rebeldía 
del Francisco Cuesta Hierro, ló prove
yó, mandó y firma S. Sría., de que 
doy fe.=lnocencio Ruiz Capillas.= 
Ante mí, Tomás Franco.

Lo relacionado es cierto y verdadero, 
y la sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original, que obra en mi 
poder y oficio, de que doy fe y á que 
me remito. Y para que conste y sirva 
para insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia, cumpliendo con lo man
dado, pongo el presente, que firmo en 
estos tres pliegos del sello décimo, en 
Castrogeriz á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—To
más Franco.

Anuncios oficiales.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

SUPERIOR DE BURGOS.

El dia 11 del próximo mes de Fe
brero á las 9 de su mañana, darán 
principio en este Establecimiento los 
exámenes de los aspirantes al título de 
Maestro de primera enseñanza elemen
tal y superior. A continuación tendrán 
lugar también los de los aspirantes al 
certificado de aptitud para dirigir Es
cuelas incompletas dentro del territo
rio de esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas sin omitir la cédula personal.

Burgos 23 de Enero de 1875.=E1 
Director Bernardino Velasco.=El Se
cretario, Lorenzo Perez Alonso.

Anuncios particulares.

ELEGÍAS DE TIBULO, tra
ducidas al castellano por Don 
Norberto Perez del Camino, con 
un prólogo del Excmo. Sr. Don 
Manuel Alonso Martínez.

Se halla de venta en la Impren
ta de Arnaiz á 24 rs. vn.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 24 de Enero

de 1875.

Temperatu
ras ..........

DirecciondeltO b m.=SO. 
viento..... >3 h t.=SO.

D - . (9b m. A=689,6.Barómetro., j3 h|. A _689 5 
í9bm.ter. seco=5,3.

n- - , ) ter. hum.=4,6.I*sicrometroj5ht ter seco==7;2 
ter. hum.=6,6.

Máx. sol=il,7. 
sombra=9,3.

Míñ. sombra=3,4.
reflector=l,4.

Observaciones dei dia 25 de Enero.

n„rz- nll.A S9 b m. A=694,8.Barometio..jg h t A=.693)2
9 bm. ter. seco=3,7. 

ter.hum.=2,6.
3 b t. ter. seco=6,3. 

ter. hura.=5,5.
Psicrómetro

. Max. sol=l2,7.
Temperatu-! sombra=7,0.
ras.......... iMin. sombra=l,4.

' reflector=0,0.
Dirección del \ 9 b m.=SO.
viento...... (5 b t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


